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EJECUTIVO SINGULAR.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARÍA COLOMBIA S. A.

DCS DIGITAL COMMUNICATION SYSTEMS LTDA y OTRO.

Dado que la diligencia programada en auto de febrero 18 de 2020 no se pudo adelantar por

el aislamiento obligatorio y la emergencia sanitaria decretada porel Gobierno Nacional porel

Covid-19, se dispone:

Reprogramar la diligencia que trata el artículo 372 del código General del Proceso en

consonancia con lo dispuesto en el numeral 2o del artículo 443 ejusdem, para llevarla a cabo a

las )0~ov horas del Jg¿ de J/egífaé^ de 2020.

Los extremosen la Litis tengan en cuenta las disposiciones contenidas en el auto arriba citado.

Por secretaría resérvese la respectiva sala de audiencias para la fecha señalada.

NOTIFIQUESE,

SO PENA HERNÁNDEZ
Juez.
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